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376.-Si la madre contradice el reconocimiento que un 
hombre haya hecho ó pi·etende hacer, de ?n _hijo que ~11" r~co
noce por suyo, bastará su sola contra.~wc10n. para rnvahdar 
aquel reconocimiento, con tal de que el hi¡o consient~_en r_econo
cerla poi· madre. En este caso no conservará el h1¡0 mnguno 
"de los derechos que le haya dado el referido reconocimi~nto .. 

377.-El hijo mayor de edad_ no puede ser re~onoc_,do s1~ 
su consentimiento ni el menor sm el de su tutor, s1 lo tiene, o 
de uno que el jue~ le nombrará ~~pecialm~nte para el _caso. 

378.-Puede reconocerse al hi¡o que aun no ha nacido; y al 
que ha muerto, si ha dejad~ descendientes. 

379.-Si el hijo reconocido es menor, puede reclamar contra 
el reconocimiento cuando llegue á la mayor edad. 

380.-El término para deducir esta accion, -~erá el de cuatr~ 
años, que comenzarán ~ ~orrer desde que _el hi¡o sea_ may?r, si 
ántes de serlo tuvo noticia del reconocimrnnto; y s1 entouces 
no la tenía, desde la fecha en que la adquirió. _ 

381.-El reconocimiento no es revoca_hle por el que lo hizo¡ 
y si se ha hecho en testamento, aunque este se revoque, no se 
tiene por revocado aquél. . . 

382.-El menor de edad puede revocar el reconoc1mrnnto 
que haya hecho, si prue_ba que sufrió eng~ño al hacerlo; y 
puede intentar la revocac10n hasta cuatro anos despnes de la 
mayor edad. 

1 
d o' por 

383.-El hijo reconocido por el padre, por ama re, 
ámbos, tiene derecho: 

I. A llevar el apellido del que le reconoce: 
II. A ser alimentado por éste; 
III. A percibir la por~ion hereditaria q!le l? señal~ la ley. 
384.-Siempre que en virtud de sentencia ~¡ecutorrnd'.' re-

sultare que el hijo reconocido pr~~ede de umon adulterma 6 
de incestuosa no dispensable, el. h90 no tendrá más derechos 
que los que la ley concede á los espurios. 

385.-En los casos de rapto ó violacion, cuand_o la época 
del delito coincida con la concepcion, podrán los tr1\nmales á 
instancia de las partes inte~esada~, d?clarar la pate(·mda~. 

386.- -Las acciones de mvesbgacion de patermdad o ma
ternidad sólo puede intentar~e en vida de los padres. 

387 .-Si los padres hubrnren fa!Jec1do d~rante la me~or 
edad de los hijos, tienen éstos derecho de mtentar la acc10n 
áutes de que se cumplan cuatro años de su emancipac10n Ó de 
su mayor edad. 

TITULO SETIMO. 
DE LA MENOR EDAD. 

ART. 388.-Las personas de ámbos sexos que no hayan 
cumplido veintiun años son menores de edad. 
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TITULO OCTAVO. 

DE LA PATRIA POTESTAD. 

CAPITULO I. 

DE LOS EFECTOS DE LA PA1'RIA POTESTAD RESPECTO DE LAS PERSO
NAS DE LOS HIJOS. 

Á.RT. 389.-Los hijos, cualesquiera que sean su estado, edad 
y condicion, deben honrar y respetar á sus padres y demás as
cendientes. 

890.-Los hijos menores de edad, no emancipados, están 
bajo la patria potestad, miéntras existe alguno de los ascen
dientes á quienes corresponde aquella segun la le_y. 

391.-La patria potestad se ejerce sobre la persona y los 
bienes de los hijos legítimos y de los naturales legitimados ó 
reconocidos. 

392.-La patria potestad se ejerce: 
I. Por el padre: 
II. Por la madre: 
III. Por el abuelo paterno: 
IV. Por el abuelo materno: 
V. Por la abuela paterna; 
VI. Por la abuela materna. 
393.-Sólo por muerte, inte,·diccion ó ausencia del llamado 

preferentemente, entrará al ejercicio de la patria potestad el 
que le siga en el órden establecido en el artículo anterior. Esto 
mismo se observará en caso de renuncia hecha conforme á lo 
dispuesto en el artículo 424. 

394.-Miéntras estuviere el hijo en la patria potestad, no 
podrá dejar la casa del que la ejerce, sin permiso de éste ó de
creto de la autoridad pública competente. 

395.-Al que tiene al hijo bajo su patria potestad, incumbe 
la obligacion de educarle convenientemente. 

.. 396.-El padre tiene la facultad de corregir y castigará sus 
h1¡os templada y mesurndamente. 
. 397.-Las autoridades auxiliarán á los padres en el ejerci

cio de esta facultad de una manera prudente y moderada, cuan
do sean requeridas para ello. 

398.-Eu defecto del padre, el ascendiente á quien corres
ponda la patria potestad, ejercerá la facultad á que se refiere 
el artículo 396. 

399.-El que está sujeto á patria potestad, no puede com
parecer en juicio, ni con tmer o bligacion alguna, sin expreso 
consentimiento del que ejerce aquel derecho. 

• 

• 



• 

• 

/ 

212 LIBRO I. 

CAPITULO II . 

DE LOS EFECTOS DE LA PATRIA POTESTAD RESPECTO DE LOS BIENES 
DEL HIJO. 

ART. 400.-El que ejeTCe la patria potestad, es legítimo 
representante de los que están bajo de ella, y administrador 
legal de los bienes que les pertenecen, conforme á las prescrip
ciones ele este Código. 

401.-Los bienes del bijo, miéntras está bajo la patria po
testa, se dividen en cinco clases: 

1~ Bienes que proceden de donacion del padre: 
2~ Bienes que proceden de donacion de la madre ó ele los 

abuelos, aún cuando aquella ó alguno de éstos esté ejercien-
do la patria potestad: . . 

3~ Bienes que proceden de donac1on de los parientes 
colaterales ó de personas extrañas, aunque éstos y los de la se
gunda clase se hayan donado en consideracion al padre: 

4i Bienes debidos á don de la fortuna. 
5~ Bienes que el hijo adquiere por un trabajo honesto, sea 

cual fuere. 
402.-En la primera clase la propiedad pertenece al hijo y 

la aclministracion al padre. Este podrá conceder á aquel la 
aclministracion y señalarle en los frutos la porcion que estime 
conveniente. Si el padre no hace esta designacion, tendrá.el 
hijo la mitad de los frutos. 

403.-En la segunda, tercera y cuart~ clase la proP.iedad de 
los bienes y la mitad del usufructo son siemprn del hi¡o : laud
íninistracion y la otra mitad del usufructo del padre. Este po
drá sin embargo ceder al hijo la administracion ó la mitad del 
usufructo que le corresponde, ó una y otra. . 

404.-Los bienes de la quinta clase pertenecen en propie
dad, administracion y usufructo al hijo. 

405.--El importe de los bienes de la primera y segunda 
clase deberá traerse á colacion en la division ele bienes del res-
pectivo donante. . 

406.-Los réditos y rentas que se hayan vencido, án~es de 
que el padre éntre, en posesion de los bienes cuya J?ropiedad, 
conforme á los art1culos anteriores, pertenece al bi¡o, forman 
parte del capital de éste y no son frutos que de?e gozar el padre, 

407.--Cuando el hijo tenga la administramon el~ los bienes 
por la ley ó por la voluntad del padre, se le considerará r~s
pecto de la administmcion como emancipado, ·con las restric
ciones que establece el artículo 692. 

408.-El usufructo de los bienes concedido al padre, ~leva 
consigo las obligaciones que expresa el capítulo 4!' del titulo 
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5? de este Libro, y además las impuestas á los usufructuarios, 
eon excepciou de la ele afianzar. 

409.-El padre no puede euagenar ni gravar de ningun mo
do los bienes inmuebles en que conforme á los artículos 402 y 
403 le conesponden el usufructo y la administraciou ó ésta 
sola, sino por causa de absoluta necesidad, 6 evidente utilidad, 
y prévia la autorizacion del juez competente. 

410.-El derecho de usufructo, concedido al padre, se ex-
tingue : 

l? Por la emancipacion ó mayor edad de los hijos: 
2? Cuando la madre pasa á segundas nupcias; 
3? Por renuncia. 
411.-La renuncia del usufructo, hecha á favor del hijo, 

será considerada como donacion. 
412.-Los padres no tienen obligacion de dar cuenta de su 

gerencia mas que respecto de los bienes de que fueren meros 
administradorns. 

413.-Los padres deben entregar á sus hijos, luego que és
tos se emancipen ó lleguen á la mayor edad, todos los bienes ó 
frutos que les pertenezca. 

414.-En todos los casos en que el padre tenga un interés 
opuesto al de sus hijos menores, serán éstos representados en 
juicio y foera de él por un tutor nombrado por el juez para 
cada caso. 

CAPITULO III. 

DE LOS MODOS DE ACARARSE Y SUSPENDERSE LA PATRIA POTESTAD, 

ART. 415.-La patria potestad se acaba: 
l? Por muerte del q ne la ejerce, si no hay otra persona en 

quien recaiga : 
2' Por la emancipacion; 
3? Por la mayor edad del hijo. 
416.-La patria potestad se pie1·de: 
1? Cuando el que la ejerce, es condenado á alguna pena 

que importe la pérdida de este derecho; 
2? En los casos señalados por los artículos 268 y 271. 
417.-Los tribunales pueden privar de la patria potestad al 

que la ejerce, ó modificar su ejercicio, si tratan á los que están 
en ella, cou excesiva severidad, no los educa, ó les impone pre
ceptos inmorales, ó les dá ejemplos ó consejos corruptores. 

418.-,La patria potestad se suspende: 
1? Por incapacidad, declarada judicialmente en los casos 

2? y 3? del artículo 431: 
2? Eu el caso 1? del artículo 432 en cuanto á la adminis

tracion de los bienes. 
3? Por la ausencia declarada en forma; 

,l. 
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cuidado de la persona y bienes hasta que se nombre el tutor. 
442.-Si al deferirse la tutela, se encueutra el incapaz fuera 

de su domicilio,el juez de primerainstancia,y en su falta el juez 
menor del pueblo en que se hallare, hará inveutariar y depositar 
los bienes muebles que el incapaz tenga en su poder, y lo avi
sará inmediatamente al juez del domicilio, remitiéndole un 
testimonio de estas diligencias. 

443.-Esta misma obligacion tiene en el caso de quedar 
vacante la tutela por cualquiera cansa. 

444.-De las resoluciones que se dictaren conforme á los 
artículos 441, 442 y 443, no se admitirá apelacion mas que en el 
efecto devolutivo. 

445.-El Ministerio Público será oído siempre que el juez 
deba interponer su autoridad en los negocios relativos á tutela, 
sean de la clase que fueren; en los de los menores emancipados 
y en los juicios de interdiccion. 

446.-El juez que no cumpla con las prescripciones de este 
Código, relativas á tutela, además de las penas en que incurra, 
conforme á las leyes, será responsable de los perjuicios que 
sufran los incapaces. 

447.--Los cargos de tutor y curador se defieren: 
I. Eu testamento: 
II. Por la ley: 
III. Por eleccion del mismo incapaz, confirmada por el 

juez; 
IV. Por nombramiento exclusivo del juez. 
448. -Estos cargos se disciernen en la forma prevenida en el 

Código de Procedimientos. 

CAPITULO II. 

DE LA DECLA.RACION DE ESTADO. 

AnT. 449.-Ninguna tutela puede deferirse sin que prévia
mente se declare en juicio el estado de la persona que va á 
quedar sujeta á ella. 

450.--En todo juicio sobre incapacidad será oído un tutor 
interino que el juez nombrará luego que se instaure la demanda 
ele interdiccion. 

451.-Del auto en que se haga ese nombramiento, no se 
admitirá apelacion mas que en el efedo devolutivo. 

452.-Dicho nombramiento no puede recaer en la persona 
que haya pedido la interdiccion. 

453.-La declaracion de estado de minoridad puede pedirse: 
I. Por el mismo menor, si ha cumplido catorce años: 
II. Por su cónyuge: 
III. Por sus presuntos herederos legítimos: 
IV. Por el ejecutor testamentario; 
V. Por el Ministerio Público. 
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454.-La menor edad se prueba por la certificacion respec
tiva del registm: en falta de ésta y de otro documento auténtico, 
por la confesion del mismo menor, si por su aspecto lo pare
ciere; y sólo en falta de una y otra, por informacion de testigos. 

455.-La declaracion· de estado de los menores emancipados 
se hará en vista de las certificaciones respectivas del registro y 
acta de emancipacion. 

456.-La interdiccion del demente puede pedirse: 
I. Por el cónyuge. 
II. Por los presuntos herederos legítimos; 
III. Por el ejecutor testamentario. 
457.-E] Ministerio Público debe pedir la interdiccion, si 

no la piden las personas á quienes la ley autoriza para hacerlo. 
458.-EI estado de demencia puede probarse por testigos ó 

documentos; pero en todo caso se requiere la certificacion de 
dos médicos, que nombrará el juez, y que eu su presencia, en 
la del tutor interino y en la del funcionario que desempeñe el 
Ministe1-io Público, reconocerán al incapaz. 

459.-El juez dirigirá al demente y á los médicos cuantas 
preguntas estime convenientes, haciendo constar literalmente 
éstas y las respuestas en un acta. 

460.-EI curador podrá rendir pruebas en contrario. 
461.-El juez durante el tiempo que dure la interdiccion, . 

puede repetir el reconocimiento del demente, bien á peticion de 
los que tienen derecho de pedir aqt1ella, bien de oficio cuando 
lo ?rea conveniente; pero siempre con asistencia del que pidió 
la rnterdiccion del tutor y del Ministerio Público. 

462.-El tutor de uu demente está obligado á presentar en 
el mes de Enero de cada año, al juez del domicilio, un certifi
cado eu que dos facultativos declaren el estado del demente; á 
qmen para el efecto reconocerán en presencia del curador. 

463.-Las rentas, y si fuere necesario aún los bienes del 
demente, se aplicarán de preferencia á su curacion. 

464.-Para seguridad, alivio y mejoría del demente, el tutor -
adop!ará !_as medidas que juzgue oportunas, prévia la autoriza
c1on Jud101al, que se otor"ará con audiencia del curador. 
. 465.-Las medidas que fuernn muy urgentes, podrán ser 

?Jecutadas por el tutor, quien dará cuenta inmediatamente al 
Juez para obtener la debida aprobacion. · 1 

_466.-En la sentencia sobre incapacidad intelectual, podrá 
el Juez, segun las circuustaucias, declarar la interdiccion abso
luta del demente ó prohibirle solo ciertos actos, como litigar, 
tomar prestado, dar 6 recibir capitales á intei·és, donar, ceder 
derechos, trans_ijir, enagenar, ú otros, que deberán ser especi
ficados en el mismo fallo. 

467,-Eu éste se ha de expresar tambien para qué actos de 
los exceptuados bastará la autorizacion del tutor, y para cuales 
se ha da requerir la aprobacion judicial. 
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468.-La interdiccion de los idiotas, imbéciles y sordo-mu
dos puede ser pedida por las personas designadas en los artícu
los 456 y 457. 

469 . ..::_Todas las disposiciones establecidas para el juicio de 
interdiccion de los dementes, regirán· para los de los idiotas, 
imbéciles y sordo-mudos. 

470.-El me1101· de edad, no emancipado, que fuere demen
te, idiota, imbécil ó sordo-mudo, estará sujeto á la tutela de 
menores, miéntras no llegue á la mayor edad. 

471.-Si ni cumplirse ésta continuare el impedimento, el 
incapaz se sujetará á la nueva tutela, prévio juicio de interdic
cion formal, en el que serán oídos el tutor y curador anteriores. 

• 
CAPITULO III. 

DE LA INTERDICOION DE LOS PRÓDIGOS, 

ART. 472.-Quedan sujetos á tutela los mayores de edad y 
los menores emaucipados, que por habitual prodigalidad sean 
incapaces de administrar sus bienes, y fueren casados ó tuvie
ren herederos forzosos. 

473.-La prodigalidad consiste en la profusion y desperdi
cio de la hacienda propia, gastando de modo que se consuma 
más de lo que importen las rentas ó utilidades de los bienes en 
cosas vanas é inútiles. 

474.-No se considera prodigalidad el empleo de los bienes 
en cualesquiera empresas industriales, mercantiles ó agrícolas, 
aunque el mal éxito de ellas se deba á falta de conocimientos 
6 experiencia del dueño. 

475.-Se considera prodigalidad la disipacion de los bienes 
en el juego, la embriaguez y la prostitucion. 

476.-La calificacion de otras causas de prodigalidad queda 
cometida á la prudencia del juez. 

477.-Pueden pedir la interdiccion del pródigo su cónyuge 
y sus herederos forzosos. 

478.-Si el que tiene derncho de pedir la intercliccion, es 
menor ó está incapacitado, la pedirá el Ministerio Público. 

479.-La prodigalidad se prueba por los medios ordinarios. 
La confesion no servirá nunca de prueba. 

480.-En los juicios de interdiccion por prodigalidad ade
más del tutor interino, será oído tambien el interesado. 

481.-Lo dispuesto en los artículos 466 y 467, se observará 
tam bien en estos juicios. 

482.--La tutela del pródigo puede cesará los tres años, si 
e1 lo pide, prueba en debida forma su buena conducta y ~on
sienten el curador y el Ministerio Público, prévia audiencia 
del tutor. 

483.-Si la sentencia le fuere adversa, puede requerir otras 
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yeces la ceAAcion de la tutela, con tal de que, entre el juicio an
terior v el que promueve, medie un intérvalo de tres años cuan
do méños. 

CAPITULO IV. 

DEL ESTADO DE INTERDICCION. 

ART. 484.-La sentencia de primera instancia priva al iuca
pacitndo de la libre administracion de sus bienes, y sujeta su 
persona á la autoridad del tutor en los términos y con las excep
ciones que establecen los artícnlos anteriores. 

48ú.-Dicha sentencia solo será apelable en el efecto devolu
tivo . 

486.-En los juicios de interdiccion se admitirán todos los 
recursos que las leyes concedan á los de mayor interés. 

4&7.-Miéntras no se pronuncie sentencia irrevocable, la tu
tela interina debe limitarse á los actos de mera proteccion á la 
persona y conservacion de los bienes del incapacitado. 

488.-Si ocurriere urgente necesidad ele otros actos el tu
tor interino podrá obrar como lo crea conveniente pré~ia au-
torizacion judicial. ' 
. 489.-Pronunciada la sentencia que cause ejecutoria, el 
¡uez de primera instancia llamará al ejercicio de la tutela, á las 
personas á quienes corresponda conforme á la ley, ó hará el 
nombramiento de tutor en los casos en que para ello esté le
galmente facultado. De la misma manera se proceder,í para el 
nombramiento de curador. 

490.-No pueden ser tutores ni curadores del demente ni 
del_ pródi~o, los que hayan sido causa de la demencia ó prodi
galidad, m los que la hayan fomentado directa ó indirectamente. 

491.-Lo dispnesto en el artículo anterior, se aplicará, en 
cuanto fuere posible, á la tutela de los idiotas, imbéciles y 
sordo-mudos. 

492.-Cuando cause ejeputoria la sentencia de interdiccion . 
Y se haya discernido la nueva tutela, el tutor interino cesará en 
~s funciones y dará las cuentas al propietario, con interven-
0100 del curador. 

_493.-Tanto 1sta~ como _las anual~s, en la tuteu por prodi
galidad, se examrnaran con mtervenmon del pródigo. 

494.-La tutela por prodigalidad no dá al tutor autoridad 
al~na _sobre la persona del pródigo: se limita á los bienes y 
obligac1ones. 

495.~Et pródigo conserva igualmente sobre las personas de 
SU consorte y de sus hijos los derechos de su autoridad marital 
Y pa!erna; pero en el ejercicio de esta autoridad respecto de 
los bienes del cónyuge ó hijos estará sujeto al tutor. 

49?.-Si el _pródigo estuviere casado bajo el régimen de se
P&rao1on de bienes su mujer conservará la administracion de 


